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PRESENTACIÓN 
 

Considerando las cuatro líneas orientadoras del partido político TODOS POR EL PERÚ, con 

una visión nacional complementada por una visión regional, provincial y sectorial, con la 

necesidad de una democracia representativa liderada con firmeza y convicción y que 

garantice la vigencia plena de los derechos humanos, el estado de derecho, la alternancia 

en el poder, la estabilidad de las normas e igualdad de oportunidades, se formula el plan de 

gobierno para la Municipalidad Provincial de Huamanga. 

El presente plan de gobierno ha sido formulado por el equipo político y técnico de Todos 

por el Perú para la Municipalidad Provincial de Huamanga, quienes tuvimos la tarea de 

organizar la propuesta de Gobierno 2019 - 2022, documento técnico destinado a orientar, 

sobre bases sólidas, los principales ejes desarrollo en la provincia por una “Huamanga 

moderna, tradicional y al servicio del ciudadano” 

Este importante instrumento, se formula tomando como base, además de los lineamientos 

del partido, el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huamanga 2017 - 20301. 

Asimismo, se priorizaron los problemas que afectan el desarrollo de la provincia, en base a 

cuatro dimensiones de desarrollo, para un horizonte de planeamiento de corto y mediano 

plazo2. 

Tengo la firme convicción de que sólo unidos podremos sacar adelante nuestra provincia, 

para concretar el presente plan, se gestionará presupuesto a través de la cooperación 

técnica internacional (CTI), Asociaciones Público-Privadas (APP) y del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), con la finalidad de devolver la confianza en la MPH a nuestros 

ciudadanos.  

Este plan está articulado a los procesos de desarrollo de la región Ayacucho y del país, 

enmarcados en el Plan Bicentenario3 y busca mejorar la calidad de vida de los 

huamanguinos así como de nuestras futuras generaciones. 

 

Gerardo Manuel Durán Pérez 
Ingeniero en Industrias Alimentarias 

                                                             
1 Ordenanza Municipal N° 024-2017-MPH/A 
2 Resolución N° 0082-2018-JNE 
3 DECRETO SUPREMO N° 054-2011-PCM 
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1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL 
 

El principal objetivo de este diagnóstico determinar el estado actual de la provincia de Huamanga, 

así como el de direccionar cada gerencia en sus ámbitos de competencia. 

Por esta razón de manera general presentamos el estado actual (2018) de la provincia de Huamanga: 

1.1. POBLACIÓN. 

1.1.1. Población. De acuerdo con las proyecciones y estimaciones del INEI se tiene a diciembre 

de 2016 un total de 281,270 pobladores. 

 
 



 

4 
 

1.1.2. De acuerdo con el INEI, el 74% de la población de huamanga se concentra en la ciudad 

integrada por 5 distritos urbanos (Ayacucho, Carmen Alto, San Juan Bautista, Jesús 

Nazareno y Andrés A. Cáceres) 

1.1.3. De otro lado 11 distritos albergan el 26% de la población y se consideran de ámbito rural 

(Vinchos, Acocro, Socos, Chiara Ocros, Quinua, Acosvinchos Tambillo, Pacaycas, San 

José de Ticllas y Santiago de Pischa). 

 

1.2. POBREZA4. 

1.2.1. En la provincia de Huamanga, la pobreza monetaria alcanza al 56.8% y la pobreza 

extrema a un 26.8% de la población. 

1.2.2. Hogares que presentan al menos una necesidad básica no resuelta representan el 40.1% 

1.2.3. El siguiente cuadro muestra la condición de pobreza por distrito y por intervalos para el 

año 2013 

 

                                                             
4 Mapa de pobreza provincial y distrital 2013, INEI 2015 
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1.3. TRANSPORTE E INTERCONEXIÓN5 

1.3.1. De la totalidad de carreteras que existen en la provincia, 165.45 Km son asfaltadas, 

826,81 Km afirmadas, 122,66 Km sin afirmar y 718,50 Km de trocha. 

1.3.2. Conexión vía terrestre con Ica – Lima (Vía libertadores), Huancayo, Huancavelica y 

Andahuaylas-Abancay mediante vías asfaltadas y em empresas de transporte 

interprovincial. 

1.3.3. Se cuenta con el Aeropuerto Coronel FAP Alfredo Mendívil Duarte con vuelos Lima-

Ayacucho-Lima. 

 

1.4. INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA6 

1.4.1. La provincia se abastece de agua para riego y consumo humano de la presa 

Cuchoquesera. 

1.4.2. El agua de riego se administra en algunas comunidades de los distritos de Ayacucho, 

Carmen Alto, Soco, Chiara, Tambillos, Acocro y Vinchos mediante las Juntas de Usuarios 

de Riego de Ayacucho (JUDRA) 

1.4.3. A junio de 2015 EPSSASA (actualmente SEDA) reporta que existe 238,441 conexiones de 

agua potable en los 5 distritos urbanos de la ciudad y el porcentaje de tratamiento de 

aguas servidas es de 99.8% 

 

1.5.  RIESGO CLIMÁTICO7 

1.5.1. Peligros por heladas que afectan la actividad agrícola y pecuaria en los distritos de 

Chiara, Vinchos y Acocro. 

1.5.2. Los peligros por inundaciones en áreas de uso pecuario y en algunos sectores de los 

distritos de San Juan Bautista y Ayacucho. 

1.5.3. En general las precipitaciones pluviales en Huamanga se producen entre los meses de 

diciembre y marzo tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Altitud 

msnm 
Latitud (S) 

Longitud 

(W) 
Ene. Feb. Mar. Abr. May Jun. Jul. Ago Set. Oct. Nov Dic Prom 

Precipitación. 

2 772 13° 08'51'' 74° 13'06'' 133.8 141.4 89.6 26.4 15.1 8.9 25.8 19.3 73.7 19.3 49.7 10.4 51.1 

Humedad Relativa  

2 772 13° 08'51'' 74° 13'06'' 66.8 69.8 70.6 65.5 52.8 51.0 53.0 51.4 50.6 55.2 49.4 57.2 57.8 

FUENTE: PERC- Unidad de Hidrología - 2015 

 

                                                             
5 Informe 2016 -. PROVIAS NACIONAL 
6 EPSASA – Compendio estadístico Ayacucho - 2015 
7 Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de la Provincia de Huamanga 
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1.5.4. Las temperaturas más bajas del año se registran por los meses de mayo, junio, julio y 

agosto, siendo las temperaturas máximas en noviembre y diciembre, manteniéndose 

casi constante hacia enero y febrero, tal como se observa en el siguiente cuadro: 

FUENTE: PERC- Unidad de Hidrología 

 

1.6. ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 

1.6.1. La población económicamente activa (PEA) de la provincia de Huamanga es del 37% 

(71,283 habitantes), las principales actividades económicas se muestran en el siguiente 

cuadro: 

 

Año 
Temperaturas mensuales Prom. 

Anual Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 

Máxima 26.1 23.1 24.4 24.8 24.9 23.9 22.9 24.9 25.1 26.1 24.0 26.1   24.7 

Normal 23.6 23.5 23.0 23.8 23.9 23.2 22.7 23.6 23.8 24.9 25.5 24.6   23.8 

Anomalía   2.5 - 0.4   1.4   1.0   1.0   0.7   0.2   1.3   1.3   1.2 - 1.5   1.5   0.9 
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1.6.2. La superficie agropecuaria provincial es de 38,274 Has (12.8%) y 259,853 Has (87.2%) 

corresponden a otras tierras de los pastos naturales son un total de 100,677 Has. 

1.6.3. De las tierras con aptitud agrícola solo el 34.4% (13,180 Has) cuenta con riego y el 65.6% 

(25,176 Has) son tierras de secano8. 

1.6.4. En el siguiente cuadro se muestras las cadenas productivas identificadas en la provincia 

de Huamanga: 

 

1.6.5. La provincia de huamanga concentra la mayor actividad comercial de la región tal como 

se indica en el siguiente cuadro: 

 

 

1.7. SALUD Y EDUCACIÓN 

1.7.1. Huamanga cuenta con un total de 72 establecimientos de salud que corresponden al 

primer nivel de atención y conforman un total de 13 micro redes. 

1.7.2. El sistema de salud de la provincia debe atender un total de 546 comunidades. Cuenta 

con 25 ambulancias y un total 45 camas9 para un total de 245,955 pobladores. 

1.7.3. En el año 2016 la provincia de Huamanga cuenta con 1036 instituciones educativas; el 

72% (741) son de administración pública y el 28% (295) de gestión privada10 

1.7.4. En Huamanga existen 4 universidades, una nacional y 3 privadas que aportan a la 

formación de nuevos profesionales. 

1.7.5. Se cuenta en la provincia además con 4 Institutos pedagógicos, 6 tecnológicos y una 

escuela superior de música. 

                                                             
8 Plan de Desarrollo Económico de la Provincia de Huamanga 2013 - 2021 
9 RDRS N°1511-2012-GRA/GG-GRDS-DIRESA-DR 
10 Estadística de la Calidad Educativa. Ministerio de Educación 2016 
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1.7.6. En cuanto a infraestructura deportiva, en los 5 distritos urbanos de Huamanga existen 

un total de 4 estadios de futbol, un coliseo cerrado del IPD y 02 piscinas semi olímpicas 

 

1.8. PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL11 

1.8.1. Se cuenta con un área natural protegida ubicada en el distrito de Quinua que 

corresponde al Santuario Histórico de Pampas de Ayacucho con una extensión de 300 

Has  

1.8.2. De acuerdo con la Zonificación Económica y Ecológica de Ayacucho – GRA 2012, 

contamos con zonas de protección y conservación ecológica. 

1.8.3. Se cuenta con sitios arqueológicos de gran valor cultural y con mucho potencial 

turístico, destacando: La cueva de Pikimachay, Wichqana - Chupas, Ñahuimpuquio -

Acuchimay y Wari. 

1.8.4. Se cuenta con costumbres tradicionales de repercusión nacional e internacional: 

Semana Santa, Carnaval, Semana de la Libertad Americana, entre otras. 

1.8.5. La gastronomía ayacuchana es muy reconocida a nivel nacional, de igual forma que la 

música y danza donde destacan nuestros grandes exponentes de la guitarra, el pasacalle 

y la marinera ayacuchana 

1.8.6. La Ciudad de Huamanga cuenta con 33 iglesias que datan de la época colonial, así como 

un conjunto de importante de casonas y monumentos históricos.  

  

                                                             
11 DIRCETUR – Compendio estadístico Ayacucho 2015 
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2. MISIÓN 
 

BUSCAR EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA CON 

IDENTIDAD CULTURAL Y SERVICIOS DE CALIDAD, BASADOS EN UNA GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 

EQUIPO HUMANO ESPECIALIZADO. 

 

 

3. VISIÓN 
 

AL FINALIZAR NUESTRA LA GESTIÓN, CON LA MEJORA EN EL ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD REGIONAL 

Y EL ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO, SE INCREMENTA LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

HUAMANGUINOS. 
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4. PRINCIPIOS Y VALORES 
 

El gobierno municipal se regirá y desarrollará bajo el ideario de TODOS POR EL PERÚ y bajo los 

valores y respeto irrestricto de los derechos humanos, deberes y obligaciones que tiene el 

ciudadano especialmente en el derecho a la vida, la libertad y bienestar enmarcados en la 

Constitución Política del Estado y las Gestión Pública, teniendo como pilares de la gestión los 

siguientes: 

 

- Transparencia 

- Eficiencia 

- Concertación 

- Responsabilidad  
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5. DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO F.O.D.A. 
 

5.1. FORTALEZAS 

• Huamanga es una provincia de gran importancia nacional como destino cultural, artesanal 

turístico y gastronómico. 

• 52% de la población es económicamente activa (bono demográfico) 

• Cercanía e interconexión con distritos colindantes e interconexión directa con Lima y otras 

ciudades importantes (Ica, Huancayo y Anahuaylas). 

• Existencia de centros de educación superior universitaria y técnic,. 

• Existencia de trabajadores eficientes y con vocación de servicio, 

 

5.2. DEBILIDADES 

• Baja productividad 

• Existe un elevado Comercio informal, un 63% de las mypes es informal. 

• Mercados mal ubicados en condiciones insalubres y comercio ambulatorio. 

• Inadecuada planificación que no responde a las necesidades de la provincia y de los distritos, 

generando falta de presupuesto para la ejecución de obras y proyectos. 

• Escaso presupuesto para la ejecución de obras sociales e infraestructura 

• Incremento del parque automotor de la ciudad generando contaminación (ambiental y 

sonora) además caos y descontrol vehicular 

• Limitados servicios de salud no cubren la totalidad de la demanda. 

• Elevadas tasas de interés en el sistema micro financiero local 

• Limitada cobertura de servicios básicos (agua, saneamiento y electricidad) en las zonas de 

expansión de la ciudad (invasiones y asentamientos). 

 

 

5.3. OPORTUNIDAD 

• Proximidad de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia. Y de la Batalla de 

Ayacucho. 

• Elevada proporción de la población de Huamanga es joven y adulto joven menor 40 años 

• Presencia de un gran número de micro empresas y comercios para ampliar la base tributaria 

municipal. 

• Presencia de Cooperación Técnica Internacional (CTI) que posibilita la generación de 

Asociaciones público-privadas (APP) para la formulación y ejecución de nuevos proyectos. 

• Existencia de tecnología que favorece el aprovechamiento de Residuos sólidos 
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• Existencia de condiciones para la Creación de la caja municipal de Ahorro y Crédito de 

Ayacucho. 

• Mayor acceso a los medios de comunicación informáticos. 

• Incremento de la participación social, principalmente de los sectores vulnerables en las 

decisiones municipales. 

• Distritos de la provincia de Huamanga con gran potencial turístico, artesanal, expresiones 

culturales y cultura viva (carnavales, semana santa, otras festividades religiosas). 

• Acceso al servicio de gas natural en la ciudad a partir del punto de distribución (City Gate) 

en la comunidad de Uchuypampa. 

 

5.4. AMENAZAS 

• Permanente escasez de recurso hídrico la ausencia de lluvias entre los meses de mayo a 

noviembre. 

• Presencia de violencia narco terrorista en la zona del VRAEM, la cual influye directamente 

en nuestra provincia. 

• Incremento del parque automotor 

• Incremento de la delincuencia e inseguridad ciudadana. 

• Incremento del consumo de bebidas alcohólicas en la población y del consumo de drogas 

en las Instituciones Educativas. 

• Contaminación ambiental por emisiones de gases (co2) 

• Escasos centros de diversión nocturnos autorizados y seguros que garanticen la integridad 

de los asistentes. 

 

Todas las fortalezas y oportunidades que se establecen en el presente diagnostico serán 

aprovechadas al máximo para lograr una gestión gubernamental que va a sentar las bases 

del desarrollo económico local. 

Asimismo, las debilidades y las amenazas serán motivo de cambio direccional y constante 

mejoramiento para lo cual debe estar involucrado la sociedad representada por sus actores 

sociales, y propender a la mejora constante para lograr una ciudad ideal (SMART CITY12), de 

gran movimiento turístico y para la mejora de la calidad de vida de los Huamanguinos. 

 

                                                             
12 ONU  2016: La «ciudad inteligente» a veces también llamada «ciudad eficiente» o «ciudad súper-
eficiente», se refiere a un tipo de desarrollo urbano basado en la sostenibilidad que es capaz de responder 
adecuadamente a las necesidades básicas de instituciones, empresas, y de los propios habitantes, tanto en 
el plano económico, como en los aspectos operativos, sociales y ambientales. 
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6. EJES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO 
 

El presenta plan de gobierno en concordancia con la Resolución 0082-2018 -JNE respeta las 

siguientes consideraciones generales: 

1. Tiene en cuenta el marco supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el país), 

constitucional y legal vigente y enmarcado en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y la 

Agenda 2030.  

2. Está articulado con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales (Planes de Desarrollo 

Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha contra la 

pobreza, propuestas del Presupuesto Participativo, asociaciones publico privadas y cooperación 

técnica internacional.  

3. Está formulado bajo los enfoques de derechos humanos, género, interculturalidad, 

intergeneracional, entre otros enfoques.  

4. Considera los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional):  

                                  Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas. 

                                  Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios. 

                                  Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 

                                  Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 

                                  Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 

                                  Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

5. tiene como prioridad las competencias que corresponden al nivel de gobierno Municipal 

Provincial13 

 

6.1. DIMENSIÓN SOCIAL. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

• Elevado índice de violencia intra y extra familiar en la provincia de Huamanga. Lo que 

repercute directamente en los índices de delincuencia y en el incremento de agresiones 

físicas y psicológicas de niños adolescentes y madres, llegando a incrementar casos de 

feminicidio, homicidios, entre otros. 

• Escaso desarrollo de actividades culturales, deportivas, artísticas y recreativas que permitan 

el uso adecuado del tiempo libre de la población Huamanguina; esta realidad hace que los 

                                                             
13 Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972 
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jóvenes al no tener oportunidades ni espacios de recreación se dedican al consumo de 

alcohol, drogas y a asistir a lugares inseguros o a “discotecas y centros nocturnos” 

• Existe un inadecuado ejercicio de la ciudadanía; esto debido a que los miembros de nuestra 

sociedad en la actualidad no tienen calara su condición de ser parte de una comunidad 

organizada y como tal el respeto a las normas y leyes que rigen nuestros actos además de 

la Falta de autoridad municipal 

• No existen los servicios básicos de agua, desagüe y electricidad en las zonas de reciente 

población (invasiones y asentamientos humanos), de la periferia de la ciudad. 

• El acceso a los servicios de salud que se brindan a través de los centros de salud, postas 

médicas y el hospital no cubren la demanda existente en la ciudad y en los distritos de 

nuestra provincia. 

• Caos vehicular en las principales calles del centro histórico y en las avenidas principales de 

acceso a éste. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

• Fomentar la participación multisectorial para disminuir las incidencias de Violencia Familiar, 

Violencia de genero maltrato de menores, ancianos, prevenir la desnutrición, pobreza 

extrema y el abandono moral y material de las personas vulnerables 

• Dotar a la ciudad de un museo y biblioteca central municipal mediante convenios con la 

UNSCH y otras universidades, así como la construcción de Parques Zonales para brindar a 

los ciudadanos espacios apropiados para la práctica de actividades culturales, recreativas y 

deportivas. 

• Promover el adecuado ejercicio de la ciudadanía mediante campañas educativas en 

coordinación la PNP, ONGs, UGEL entre otras en los colegios y centros de educación superior 

así fortalecer el respeto a las normas de convivencia en el marco de una sociedad organizada 

• Fomentar el acceso a los servicios de salud fomentando la implementación boticas, 

laboratorios de análisis clínico y atención ambulatoria. 

• Promover practicas adecuadas de alimentación y nutrición para prevenir la anemia y 

desnutrición infantil. 

• Desarrollo e implementación del PLAN VIAL HUAMANGA AL BICENTENARIO para Mejorar el 

tránsito vehicular en calles, avenidas mediante la gestión y construcción de anillos viales, 

pasos a desnivel y baipases. 

• Mejorar el tránsito peatonal mejorando las aceras (veredas) peatonales, el sistema de 

señalización y semáforos. Asfaltado, reasfaltado de calzadas (con la adquisición de 

maquinaria apropiada y administración directa de las obras. 

 

METAS 

• Disminución de los casos de violencia familiar en un 35%  
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• Construcción de 3 Parques Zonales integrales en las zonas periféricas de la ciudad 

(Yanamilla, Mollepata, Quicapata). Creación de un museo y de la Biblioteca Central 

Municipal. 

• Formulación en el marco del Invierte.Pe y de los programas presupuestales el Proyecto 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD CIUDADANA EN LOS ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA 

PROVINCIA DE HUAMANGA. dESARROLLO DE 6 TALLERES ANUALES DE SENSIBILIZACIÓN 

• Financiamiento de la cartera de proyectos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de 

la MPH para la construcción de e instalación de agua desagüe y alcantarillado mediante la 

gestión oportuna y eficiente ante el ministerio de vivienda, PCM y el MEF. 

• Formulación del expediente técnico y ejecución del proyecto “MEJORAMIENTO Y 

AMPLIACIÓN EN LA CAPACIDAD INSTALADA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE CINCO 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD: BARRIOS ALTOS, HUASCAHURA, MORRO DE ARICA, SANTA 

ANA Y VILLA SAN CRISTOBAL DEL DISTRITO DE AYACUCHO Y JESÚS NAZARENO – 

HUAMANGA - AYACUCHO”. 

• Implementación del PLAN VIAL HUAMANGA AL BICENTENARIO, para reducir el caos 

vehicular y contar con centro histórico a la altura de una ciudad moderna que mantiene sus 

características coloniales e históricas. Potenciar el Instituto de vialidad de la provincia de 

Huamanga. 

 

6.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS 

• Alta tasa de informalidad de la Mypes, que genera sub empleo 

• Inadecuado desarrollo de los servicios turísticos, gastronómicos y de artesanía. 

• Escaso fomento y promoción de la micro y pequeñas empresas productivas y de servicio. 

• Elevados costos de transporte público provincial, interprovincial y de carga. 

• Mercados y comercio limitados por falta de adecuados espacios para el desarrollo de sus 

actividades. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

• Promover, Incentivar y facilitar la inversión privada en servicios turísticos, gastronómicos y 

artesanales. 

• Promover, incentivar, sensibilizar y contribuir a la formalización de los negocios e 

inversiones que se desarrollan en la provincia para mejorar el índice de competitividad 

Regional. 

• Incentivar, mejorar y ordenar el crecimiento de negocios e inversiones productivas en 

bienes y servicios. 

METAS 

• Reducir la cantidad de Mypes infórmeles en un 15% 
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• Promover e incentivar el turismo a nuestra ciudad en temporadas bajas para mejorar el flujo 

económico y potenciar los corredores turísticos inter distritales y provinciales, articulados 

con Dircetur, Mincetur y los programas naciones “¿y tú que planes?” entre otros. Promover 

la participación de nuestros artesanos a través del Registro Nacional del Artesano (RNA) del 

MINCETUR. incremento en un 30% de arribo de turistas nacionales e internacionales a 

nuestra ciudad. 

• Elevar el índice de competitividad regional (INCORE) desarrollando un trabajo coordinado 

entre la Cámara de Comercio y la Gerencia de Desarrollo económico al puesto 13 

• Mejorar los servicios que brindan los mercados incentivando el ordenamiento, la formalidad 

y salubridad en un 60% de los establecimientos. 

• Brindar facilidades para el mayor acceso de empresas que brindan los servicios de 

transporte reactivando el Instituto de vialidad de la provincia de Huamanga en coordinación 

con el MTC 

 

6.3. DIMENSIÓN AMBIENTAL. 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS. 

• Inadecuada gestión de los residuos sólidos que genera la ciudad. 

• Escasas áreas verdes por habitantes, según la OMS se necesita contar con un mínimo de 8 

m2 por habitante y en la actualidad se tiene sólo un promedio en los 5 distritos 

metropolitanos de cerca de 2 m2 por habitante. 

• Elevado nivel de contaminantes en el aire, causado por la emisión de CO2 del parque 

automotor. Aguas servidas con alto índice de contaminación 

• Escasa prevención ante los riesgos por inundaciones y deslizamientos en las zonas 

colindantes con las quebradas y afluentes del río Alameda y Huatatas así como las laderas 

del cerro la Picota. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

• Impulsar la aplicación de los programas de limpieza de los cauces de los ríos, quebradas, 

reciclaje y sensibilización del manejo adecuado de los residuos sólidos con la participación 

de alumnos de colegios, centros de estudios superiores y las organizaciones sociales de la 

zona. Promocionando y resaltando fechas de importancia ambiental como el día nacional 

del reciclador, día de la tierra, día del agua, entre otras. Difusión y promoción del programa 

CVerde del Ministerio del Ambiente. 

• Creación y construcción de parques zonales, potenciar el vivero municipal, construcción de 

nuevos parques y jardines; así como campañas de reforestación con alumnos de los centros 

educativos del nivel primaria.  

• Reacción de las emisiones de CO2 con campañas de control mediante gasómetros para 

evitar que circulen vehículos que generen contaminación ambiental. DBO5 en las aguas 

residuales devueltas al medio ambiente. 
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• Control de los cauces de los ríos y sensibilización a la población vulnerable, principalmente 

ante riegos de inundaciones o huaycos, que deben tener las previsiones ante el riesgo de 

desastres naturales. 

 

METAS 

• Mejora en un 60% del manejo de los residuos sólidos que se generan en la ciudad. 

Construcción de un nuevo relleno sanitario con financiemos a través de cooperación técnica 

internacional. Programa de inversión en residuos sólidos. 

• Construcción de 3 Parques Zonales integrales en las zonas periféricas de la ciudad 

(Yanamilla, Mollepata, Quicapata). Construcción de 3 nuevos parques por año. 

• Disminución en un 50% de las emisiones de CO2 provenientes de vehículos motorizados y 

cumplimiento del DBO5 para aguas residuales. 

• Producción de 30 mil plantones por año para forestación y realización 4 talleres anuales de 

sensibilización sobre riesgo y cambio climático 

 

6.4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS  

• Corrupción  

• Condiciones laborales que generan Baja productividad. 

• Falta de comunicación hacia la comunidad que permita informar de manera rápida ágil a la 

comunidad los sierres de calles y cambios del sentido del tráfico, así como las actividades 

que la MPH tiene programadas. 

• Deficiente Gestión Municipal y poco cumplimiento de las ordenanzas municipales,  

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

• Fomentar el conocimiento de las normas de control interno, ser drástico y ejemplar en las 

sanciones a funcionarios que cometan actos de corrupción. 

• Mejorar las condiciones laborales, generando convocatorias adecuadas de personal y 

realizar una adecuada rotación del personal de planta respetando la legislación laboral. 

• Descentralizar la información a través de las cacetas de serenazgo de manera directa a los 

ciudadanos, así como optimizar el uso delas redes sociales para alcanzar rápidamente 

información a oportuna a los ciudadanos.  

• Desarrollar un plan de fortalecimiento y desarrollo de Competencias en Gestión Municipal. 

 

METAS 

• Disminución de los casos de corrupción en un 45% medido en el número de reclamos u 

observaciones a los procesos de licitación pública y de contratos de personal. 

• Selección de personal mediante el sistema CAS y por otras modalidades con la celeridad y 

transparencia necesarios. Implementación de la norma ISO 9001 
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• Desarrollo eficiente de las campañas informativas de la MPH a través de las redes sociales 

y de los medios convencionales realizando convenios para poder realizar campañas de 

difusión masivas en medios de comunicación convencionales (radio y TV) para empoderar 

a la población sobre las funciones y actividades de la municpalidad. 

• 80% de los servidores públicos preparados y entrenados en los diferentes niveles, operativo, 

gerenciales y estratégico. 

7. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 
 

Nuestra administración Municipal estará orientada a generar espacios que permitan el 

control y la vigilancia ciudadana en el manejo de los asuntos y recursos Públicos.  El Alcalde, 

Regidores y funcionarios al asumir y finalizar sus mandatos deberán dar a conocer 

públicamente sus declaraciones de sus bienes patrimoniales, conforme lo establecen los 

dispositivos legales al respecto. Los ciudadanos podrán saber qué hace nuestro Gobierno y 

cómo se administra el Municipio mediante informes en asambleas públicas e internet y en 

forma oportuna cada doce meses. Para ello por Internet se informará sobre los ingresos y 

egresos Municipales, las compras, las contrataciones, las deudas, los sueldos de los 

funcionarios, conforme a la Ley de Transparencia. 

Queremos y proponemos una activa participación ciudadana y así recibir denuncias, críticas, 

sugerencias e ideas dando un marco de participación democrática para recuperar la 

confianza entre el pueblo y su municipio.  
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8. CONCLUSIONES 
 

8.1. Nuestros pobladores tendrán la oportunidad de ser escuchados, para plasmar sus 

inquietudes en verdaderos proyectos de desarrollo y hacerlos realidad 

conjuntamente con el trabajo de los órganos de línea de la MPH, priorizando 

necesidades, por un futuro mejor de equidad y prosperidad para los huamanguinos 

y las nuevas generaciones. 

8.2. La Municipalidad Provincial de Huamanga estará al Servicio de los ciudadanos: 

democrática, transparente y unida, promotora y gestora del desarrollo integral, 

sostenible conjuntamente en coordinación y de manera articulada con los distritos 

que la integran. 

8.3. Huamanga debe liderar en el sector turístico de la zona centro sur, articulando el 

corredor Nazca -  Ayacucho - Cusco para dinamizar aún más nuestro desarrollo 

económico. 

8.4. La MPH atienda las demandas de la población y tendrá la capacidad de escuchar a 

su gente, así como de trabajar equitativamente por el desarrollo de una 

HUAMANGA MODERNA, TRADICIONAL Y A TU SERVICIO. 

 

Ayacucho, junio de 2018 

 

Equipo TPP - Huamanga 
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ANEXO 

VARIABLES ESTRATÉGICAS E INDICADORES. 

 

Se han considerado de acuerdo con el PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DE LA 

PROVINCIA DE HUAMANGA 2017 – 2030 11 variables estratégicas con sus respectivos 

indicadores con la finalidad de poder realizar las evaluaciones y auto evaluaciones del 

presente plan de gobierno provincial. 
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